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Expediente: COTAIP/1038/2019

Folio INFOMEX: 01849119

Acuerdo de Incompetencia Parcial COTAIP/1419-01849119

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/252/2019 de

fecha nueve de octubre del año dos mil diecinueve, en la que este Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, resolvió: "SEGUNDO.- Con las

atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; 48 fracción II y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este Órgano Colegiado, y por las
razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, Se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento

de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de información en lo referente a:

"solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela

primaria, informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra,

cuales son los montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted

quiera llamarlos, clasifique esta información por año, programa dependencia, montos

solicito esta información desde el año 2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta

sus escrituras y planos para restionar recursos ante instituciones." Tabasco, misma que

fue radicado con el número de expediente de control interno COTAIP/1038/2019, por lo que se

DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer de ello por parte de este Sujeto

Obligado. Por lo que se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito

por los que integramos este Comité de Transparencia, en el que se informe al solicitante que este

Órgano Colegiado resolvió CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde
conocer una porción de la solicitud que nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA

PARCIAL, para conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado".

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A L

INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE OCTUBRE DE DO

MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

ANTECEDENTES
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PRIMERO. - Vía electrónica se tuvo por presentando la solicitud de información número de Folio

INFOMEX: 01849119, bajo los siguientes términos: --—

"por este medio solicito información sobre si existe alguna gestión para el techado y el estado en

que encuentra tal gestión para la escuela aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún

tramite por realizar o documento que anexar en caso de estar autorizada PRIMARIA

DISTRIBUIDORES NISSAN NÚM. 56 CON CLAVE: 27DPR2096U ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL
ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL CARMEN PÉREZ MONFOR.

solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela primaria,

informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los

montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique

esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde el año

2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos

ante instituciones. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la irformación: ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"... ÍS/c)

SEGUNDO.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración del documento remitida

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto: "solicito

informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela primaria,

informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son

los montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera

llamarlos, clasifique esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta

información desde el año 2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus

escrituras y planos para restionar recursos ante instituciones". Se entra al estudio de los

fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la Incompetencia Parcial,

respecto de la documental antes descrita, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción

II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43 y 44 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 17, 47 y 48 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Que por lo antes expuesto en el Considerando Primero y con fundamento en el

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de fos Municipios

del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción I, 43, 44 fracción I y II y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48 fracciones I, II y VI

142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se h

del conocimiento al interesado que en Sesión Extraordinaria CT/252/2019, el Comité

Transparencia de este Sujeto Obligado, entró al estudio de las atribuciones que el Reglamento de

la Administración Pública Municipal, les confiere a cada una de las Áreas que conforman la

estructura orgánica de este W. Ayuntamiento. —

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Por lo anterior, se determina que este Sujeto Obligado es Incompetente Parcialmente para

conocer de la citada solicitud de información.

En consecuencia, el Comité de Transparencia resolvió por unanimidad de votos:

"SEGUNDO.- Con las atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción II y VIII, y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este

Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, Se
CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de

información en lo referente a: "solicito informe cuales son los recursos estatales y federales

que recibe esta escuela primaria, informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe,

quien lo administra, cuales son los montos asignados a estos programas, beneficios,

apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique esta información por año, programa

dependencia, montos solicito esta información desde el año 2017 al 2020 informe si esta

escuela primaría cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos ante instituciones."

Tabasco, misma que fue radicado con el número de expediente de control interno

COTAIP/1038/2019, por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer

de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se deberá emitir el Acuerdo

correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este Comité de

Transparencia, en el que se informe al solicitante que este Órgano Colegiado resolvió

CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una porción de la

solicitud que nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer

de ello por parte de este Sujeto Obliqado".

CUARTO. - En cumplimiento a dicho resolutivo se adjunta el Acta emitida por el Comité de

Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/252/2019, de fecha nueve de octubre del año en

curso, constante de ocho (08) fojas útiles, de la cual se agrega copia, para efectos de que forme

parte integrante del presente acuerdo.

Para mayor abundamiento, se inserta imagen de la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de

Centro, donde se puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con la

solicitud de acceso a la información antes referida, por lo que se hace saber al solicitante, que

respecto a lo solicitado y que hace referencia "solicito informe cuales son los recur

estatales y federales que recibe esta escuela primaria, informe claramente en que fech

recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los montos asignados a est"
programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique esta informado

por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde el año 2017 al

2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar

recursos ante instituciones." Este Municipio no es Competente para atenderlo.

https://villahermosa.qob,mx/doctos/Orqaniqrama2019.pdf
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QUINTO. De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso

de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a la Coordinación de

Transparencia, ubicada en calle ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col.

Tabasco 2000, C.P. 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles,

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho

de acceso a la información.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 50,132,133 , 138 y 139 de la Ley de la materia, notifíquese al

solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida >na

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, insertando íntegramente\
el presente proveído y acompañado del Acta de Comité CT/252/2019, además turnarse copia por\\
ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ía Información Pública

(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

■"
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en el Estado para su conocimiento. Por lo tanto se instruye a la Coordinadora de Transparencia

efectúe la notificación por estrados físicos en esa Coordinación a su digno cargo.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. —

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes de! Comité de

Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a nueve de

octubre del año dos mil diecinueve. Cúmplase.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de/ítentro, Tabasco.

Lie. Perla M

Directora de

ada Gallegos

tos Jurídico

Presidente

(HITÉ DE
WtéNCIA

encía y

tefñ Público

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8&03S.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/252/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01848719 y 01849119

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas, del día

nueve de octubre del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sito en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Ceferíno Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria,

respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de

analizar la Incompetencia Parcial derivada del folio de solicitud de información 01848719 y

01849119 al cual se le asignó et número de expediente de control interno COTAIP/1037/2019 y

COTAIP/1038/2019, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01848719, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el Expediente de control

interno número COTAIP/1037/2019.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01849119, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el Expediente de control

interno número COTAIP/1038/2019.

VI. Discusión y aprobación de la Competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para

conocer de la solicitud descrita con antelación.

Vil. Asuntos generales.

VIII. Clausura de ia sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria,

respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mi! C.P. S6Q3S.

Tel. ¡993) 310 32 32 www.villahermo53.gob.mx
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II.- Instalación de la sesión. - Siendo las doce horas del día nueve de octubre de dos mil diecinueve,

se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, el Secretario, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01848719, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/1037/2019.- Con fecha 07 de octubre de 2019, se recibió solicitud de información

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex respecto de: "por este medio

solicito información sobre si existe alguna gestión para el techado y el estado en que encuentra tal

gestión para la escuela aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún tramite por realizar o

documento que anexar en caso de estar autorizada PRIMARIA DISTRIBUIDORES NiSSAN NÚM. 56
CON CLAVE: 27DPR2096U ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL

CARMEN PÉREZ MONFOR.
solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela primaria,

informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los

montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique

esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde el año

2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos

ante instituciones. Otros datos proporcionados para facilitar la locaüzación de la información: ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT... (Sic)

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folie 01849119, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/1038/2019.- Con fecha 07 de octubre de 2019, se recibió solicitud de información

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex respecto de: "por este medio
solicito información sobre si existe alguna gestión para el techado y el estado en que encuentra tal

gestión para la escuela aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún tramite por realizar o

documento que anexar en caso de estar autorizada PRIMARIA DISTRIBUIDORES NISSAN NUM. 56

CON CLAVE: 27DPR2096U ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL

CARMEN PÉREZ MONFOR.
solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela primaria,

informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los

montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique

esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde el año

2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos

ante instituciones. Otros datos proporcionados para facilitar la Iocaiización de la información: ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT... (Sic)

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do= Mil C.P. 86035.
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VI.- Discusión y aprobación de la competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para

conocer de la solicitud descrita con antelación.- En desahogo de este punto del orden del día, se

procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y

44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 47, 48

fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco{ y se determine la Incompetencia Parcial, por parte de este Sujeto Obligado para

conocer respecto de la petición antes señaladas.

ANTECENDENTES

sn

UNO.- Con fecha 07 de octubre de 2019, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o sistema Infomex, folio 01848719, el cual se le asignó el número

de expediente COTA1P/1037/2019, respecto de : "por este medio solicito información sobre si

existe alguna gestión para el techado y el estado en que encuentra tal gestión para la escuela

aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún tramite por realizar o documento que anexar en

caso de estar autorizada PRIMARIA DISTRIBUIDORES NISSAN NÚM. 56 CON CLAVE: 27DPR2096U

ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL CARMEN PÉREZ MONFOR.
solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela primaria,

informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los

montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique

esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde el año

2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos

ante instituciones. Otros datos proporcionados para facifitar la localización de la información: ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT...(SÍc)

DOS.- Con fecha 07 de octubre de 2019, se recibió solicitud de información mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o sistema Infomex, folio 01849119, el cual se le asignó el número

de expediente COTAIP/1038/2019, respecto de : "por este medio solicito información sobre si

existe alguna gestión para el techado y el estado en que encuentra tal gestión para la escuela

aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún tramite por realizar o documento que anexar en

caso de estar autorizada PRIMARIA DISTRIBUIDORES NISSAN NÚM. 56 CON CLAVE: 27DPR2096U
ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL CARMEN PÉREZ MONFOR.
solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela primaria,

informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los

montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifjgue

esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde el af\o

2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos

ante instituciones. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo des

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de

PNT...(Sic)

TRES.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3461/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo

análisis del documento señalado en el punto que anteceden, se proceda en términos de ío
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previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto a la DECLARACIÓN DE LA

INCOMPETENCIA PARCIAL. -

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II y 142 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es

competente para conocer y resolver en cuanto a la incompetencia Parcial por parte de este

Sujeto Obligado respecto de la petición consistente en "por este medio solicito información sobre

si existe alguna gestión para el techado y el estado en que encuentra tal gestión para la escuela

aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún tramite por realizar o documento que anexar en

caso de estar autorizada PRIMARIA DISTRIBUIDORES NISSAN NÚM. 56 CON CLAVE: 27DPR2096U
ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL CARMEN PÉREZ MONFOR.
solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escueta primaria,

informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los

montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique

esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde el año

2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos

ante instituciones. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea

recibir ta información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT".

II.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración del estudio de los fundamentos
legales que nos lleven a determinar si se confirma la incompetencia Parcial, respecto de la

documental antes descrita, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; 6, 17, 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, Por lo tanto, se desprende que el H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, no es competente, por lo que se confirma la

Incompetencia Parcial para conocer de la solicitud realizada con número de folio 01848719 y

advierte que le compete a este Sujeto Obligado conocer lo peticionado per el solicitante respecto

a: "por este medio solicito información sobre si existe alguna gestión para el techado y el estado en

que encuentra tal gestión para la escuela aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún

tramite por realizar o documento que anexar en caso de estar autorizada PRIMARIA

DISTRIBUIDORES NISSAN NÚM. 56 CON CLAVE: 27DPR2096U ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL

ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL CARMEN PÉREZ MONFOR". Asimismo, se advierte que lo que no le
compete a este Sujeto Obligado conocer es respecto a: "solicito informe cuales son los recursos

estatales y federales que recibe esta escuela primaria, informe claramente en que fecha lo recibe,

quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los montos asignados a estos programas, beneficio

apoyos O como usted quiera llamarlos, clasifique esta información por año, programa dependencia,

montos solicito esta información desde el año 2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www viilahermosa.gob.mx
Páeinfl 4 '[(■■ 8



H. AYUNTAMIENTO
COÍÍSTSTÜCTONAL DS CENTRO

VJtLAMERMOSA.TiBASCC, WÜJÍÍCO.

-„«■'-.,

TRO
Al . .i- HWRO(*-SUS'rEMAaLiPBD

H AYUNTAMIENTO i JOTa-30Jl

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo de! Sur",

Emiliano Zapata».

.

sus escrituras y planos para restionar recursos ante instituciones", misma que fue radicado con el

número de expediente de control interno COTAIP/1037/2019.

III.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración del estudio de los fundamentos
legales que nos lleven a determinar si se confirma la incompetencia Parcial, respecto de la

documental antes descrita, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; 6, 17, 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, Por lo tanto, se desprende que el H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, no es competente, por lo que se confirma la

Incompetencia Parcial para conocer de la solicitud realizada con número de folio 01849119 y

advierte que le compete a este Sujeto Obligado conocer lo peticionado por el solicitante respecto

a: "por este medio solicito información sobre si existe alguna gestión para el techado y el estado en

que encuentra tal gestión para la escuela aclarando autorizada o no autorizada o si falta algún

tramite por realizar o documento que anexar en caso de estar autorizada PRIMARIA

DISTRIBUIDORES NISSAN NÚM. 56 CON CLAVE: 27DPR2096U ZONA 08, SECTOR 18, DE LA CUAL
ES EL DIRECTOR JANITZIO DEL CARMEN PÉREZ MONFOR". Asimismo, se advierte que lo que no le
compete a este Sujeto Obligado conocer es respecto a: "solicito informe cuales son los recursos

estatales y federales que recibe esta escuela primaria, informe claramente en que fecha lo recibe,

quien lo recibe, quien lo administra, cuales son los montos asignados a estos programas, beneficios,

apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique esta información por año, programa dependencia,

montos solicito esta información desde el año 2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta

sus escrituras y planos para restionar recursos ante instituciones", misma que fue radicado con el

número de expediente de control interno COTAIP/1038/2019.

IV.-De conformidad con los artículos 6, apartado A, 16 segundo párrafo de !a Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco; 43, 44 fracción I y II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47 y 48 fracciones I y II, déla Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; procede confirmar la Incompetencia

Parcial de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer a este sujeto Obligado de la solicitud de

información "solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela
primaria, informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien (o administra, cuales son

los montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos,

clasifique esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde

el año 2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar

recursos ante instituciones", misma que fue radicado con el número de expediente de control

interno COTAIP/1037/2019.

V.-De conformidad con los artículos 6, apartado A, 16 segundo párrafo déla Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberadox
de Tabasco; 43, 44 fracción I y II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47 y 48 fracciones I y II, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; procede confirmar la Incompetencia

Parcial de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer a este sujeto Obligado de la solicitud de
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información "solicito informe cuales son los recursos estatales y federales que recibe esta escuela

primaria, informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe, quien lo administra, cuales son

los montos asignados a estos programas, beneficios, apoyos o como usted quiera llamarlos,

clasifique esta información por año, programa dependencia, montos solicito esta información desde

el año 2017 al 2020 informe si esta escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar

recursos ante instituciones", misma que fue radicado con el número de expediente de control

interno CQTAIP/1038/2019.

Para mayor abundamiento, se inserta imagen de la estructura orgánica cel H. Ayuntamiento de

Centro, donde se puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con la

solicitud de acceso a la información antes referida.

https://viilahermosa.gob,mx/

https/'viilahermosa,qob.mx/doctos/0rqan¡qrama2019-pdf

ORGANIGRAMA GENERAL 2019

VI.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

resuelve:

PRIMERO.- Con las atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción II y VIII, y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este
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Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, Se
CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de

información en lo referente a: "solicito informe cuales son los recursos estatales y federales

que recibe esta escuela primaria, informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe,

quien lo administra, cuales son los montos asignados a estos programas, beneficios,

apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique esta información por año, programa

dependencia, montos solicito esta información desde el año 2017 al 2020 informe si esta

escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos ante instituciones."

Tabasco, misma que fue radicado con el número de expediente de control interno

COTAIP/1037/2019, por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer

de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se deberá emitir el Acuerdo

correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este Comité de

Transparencia, en el que se informe al solicitante que este órgano Colegiado resolvió
CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una porción de la

solicitud gue nos ocupa v por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer

de ello por parte de este Sujeto Obligado.

SEGUNDO.- Con las atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción II y VIII, y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este

Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, Se
CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de

información en lo referente a: "solicito informe cuales son los recursos estatales y federales

que recibe esta escuela primaria, informe claramente en que fecha lo recibe, quien lo recibe,

quien lo administra, cuales son los montos asignados a estos programas, beneficios,

apoyos o como usted quiera llamarlos, clasifique esta información por año, programa

dependencia, montos solicito esta información desde el año 2017 al 2020 informe si esta

escuela primaria cuenta sus escrituras y planos para restionar recursos ante instituciones."

Tabasco, misma que fue radicado con el número de expediente de control interno

COTAIP/1037/2019, por lo que se DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer

de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se deberá emitir el Acuerdo

correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este Comité de

Transparencia, en el que se informe al solicitante que este Órgano Colegiado resolvió
CONFIRMAR gue al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer una porción de la

solicitud que nos ocupa y por ende DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conocer

de ello por parte de este Sujeto Obligado.

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, haga entrega al solicitante, de la presente acta y de la documental respectiva señalada.

Mismas que deberán ser notificado a través del medio que para tal efecto señalo en su solicitud

de información.

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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VIL- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar

elsiguientepunto. -

VIII.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día se procediera clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transp

Constitucional del Municipio de

Lie. Perla Ma

Directura d

ncia del H. Ayuntamiento

basco.

da Gallegos

ñtos Jurídicos

nte-

^Transparencia y
"á~1ífInformación Pública

Secretaria
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